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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (27/08/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 Respuestas a pedidos de informes y/o de remisión de documentación sobre: 

a. Los agentes autorizados para el manejo de vehículos y maquinarias que 
componen el parque automotor municipal;  

b. La tercerización del servicio atmosférico; y, 
c. La firma del Contrato de Locación con la empresa Sitios Argentina S.A.  

 

o NOTAS RECIBIDAS  
 De la Dirección del I.S.P.I. Nº 9094 “Gral. Manuel Obligado” y equipo de docentes 

que coordinaron la 13º edición del Congreso de Educación, manifestando su gratitud 

por el apoyo y acompañamiento brindado.  
 

 De la Prof. Beatriz Maraude, poniendo en conocimiento del Cuerpo la participación del 
Taller Literario Escriturarias en el “X CONGRESO INTERNACIONAL DE ESCRITORES Y 
LECTORES POR EL LÍBANO”; evento que tendrá lugar los días 5 y 6 de septiembre en 
la ciudad de ROSARIO.  
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 
 Del Bloque UNIDOS:  

 

a. PROYECTO DE MINUTA para solicitar la instalación de reductores de velocidad 
en la arteria Estanislao López, en el trayecto comprendido entre Bulevar Sarmiento 

y calle Mario Galibert. 
Vertidos los argumentos, fue aprobado por unanimidad como MINUTA DE 
COMUNICACIÓN Nº 65/25. 
 

b. PROYECTO DE ORDENANZA para incorporar a la Ordenanza Nº 938/08 que 
reglamenta el Uso de la Vía Pública, disposiciones relativas al sentido de 
circulación y estacionamiento en tramos de las calles 25 de Mayo, Francisco 
Conti, 2 de Abril y Luis Spontón. 
Dados a conocer sus alcances, fue girado a la Comisión de Infraestructura, 

Planeamiento Urbano y Servicios Públicos para su correspondiente abordaje.  
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 Del Bloque UNIÓN POR LA PATRIA:  

a. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para reiterar, al Intendente 

Municipal, la solicitud de implementación del Programa Municipal de Veredas 

(PROMUVE), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 1572/2020; 

b. PROYECTO DE PEDIDO DE INFORME para insistir con la solicitud de remisión 

del Presupuesto Ejecutado parcial 2025, conforme lo disponen la Ley Orgánica de 

Municipalidades y la Ordenanza Nº 1554/19; y, 

c. PROYECTO DE RESOLUCIÓN para requerir al Gobernador de la Provincia y a 

todos los Convencionales Constituyentes, la inmediata incorporación en el 

texto de la nueva Constitución de una cláusula que garantice de forma explícita e 

inequívoca la "intransferibilidad" de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia de Santa Fe a la jurisdicción nacional. Además, para manifestar el 

apoyo del Cuerpo a la defensa del patrimonio de los trabajadores y jubilados 

santafesinos, así como a la autonomía del sistema previsional provincial. 

Esgrimidos los fundamentos, el último pasó a la cartera de Gobierno y Seguridad 

para su análisis, mientras que los primeros resultaron aprobados por unanimidad 

(MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 66/25 y PEDIDO DE INFORME Nº 25/25, 

respectivamente). 

o DESPACHOS DE LAS COMISIONES 

 De la COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD-DESPACHO Nº 07/25: Dictamen 

favorable, con reformas y por la mayoría, al Proyecto de Ordenanza Nº 923/25 

del DEM que contempla modificar el Cuadro Tarifario Unificado de los servicios 

de agua potable y desagües cloacales con un incremento del 10% para la última 

etapa del año, dividido en cuatro tramos de 2,5%.  

Con voto dividido, la Comisión resolvió avanzar con el ajuste en una proporción 

menor (9%), de acuerdo con el siguiente detalle:  

 2,25% para aplicar en el consumo de SEPTIEMBRE, con facturación en OCTUBRE; 
 2,25% para aplicar en el consumo de OCTUBRE, con facturación en NOVIEMBRE; 

 2,25% para aplicar en el consumo de NOVIEMBRE, con facturación en DICIEMBRE; 

 2,25% para aplicar en el consumo de DICIEMBRE, con facturación en ENERO de 2026. 
 

Puesto a consideración, fue aprobado por mayoría como ORDENANZA Nº 1774/25.  

                                       

o MOCIONES VERBALES 

 Andrea Cracogna planteó la necesidad de requerir al Departamento Ejecutivo que 
informe respecto de la asistencia que se está brindando en concepto de 
“Becas de Ayuda Social al Estudiante” (si se registraron altas y/o bajas, cantidad 
de becas vigentes y estado de los pagos).  
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 Analía Bulacio, atenta a los alcances y fines de la Ordenanza de Nocturnidad, 

propuso consultar si se están articulando, con las instituciones educativas de nivel 
secundario, acciones de logística para acompañar las actividades y eventos 
previstos para el mes de septiembre en el marco de los festejos por el “Día del 
Estudiante”.  

 

 Gustavo Volkart, a raíz de lo comunicado mediante sendos partes prensa emitidos 
por el Ejecutivo, sugirió solicitar información y documentación relacionada tanto 
con la obra para la provisión de gas natural a la empresa Bioenergías 
Agropecuarias S.A., propietaria de la destilería de alcohol del Área Industrial de Villa 
Ocampo, como con el convenio suscripto con la ministra de Igualdad y Desarrollo 
Humano de la Provincia con destino a potenciar y fortalecer el funcionamiento 
del CENTRO DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ Y LA FAMILIA (CANyF) “JUAN PABLO II”. 

 

No habiendo objeciones que evaluar, todas las proposiciones tuvieron curso favorable.  
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